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artículo 66.3 del mismo texto legal y, una vez elaborado el anteproyecto de Ley de regulación
del proceso de transición entre gobiernos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 7 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier per-
sona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de ley indicado. El sometimiento al trá-
mite abreviado se justifica en el propio Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura de 17 de junio de 2014 de autorización de la comunicación previa.

El horario y lugar de exposición del anteproyecto será de 10:00 a 14:00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública, sita en avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio de
Mérida, Módulo I, Planta 4.ª, provincia de Badajoz.

Asimismo, el anteproyecto de ley estará a disposición de los interesados en el Portal de la
Transparencia de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de gobierno abierto de Extremadura y en la
página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.gobex.es/cons001/18.

Mérida, a 17 de junio de 2014. La Secretaria General, MARÍA JOSÉ RUBIO CORTÉS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
acreditación de la representación en el recurso de alzada interpuesto en el
expediente sancionador n.º CC0095/10, en materia de transportes. (2014082081)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de acreditación de la representación del recurso de alzada interpuesto contra las re-
solución del Director General de Transportes relativa al expediente sancionador que se espe-
cifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero)
que modifica la anterior.

Denunciado: Almacenes Agrupados de Materiales, SL.

Último domicilio conocido: Pg. Ind. Campo Arañuelo. Ctra de Jarandilla, km 2,8.
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Requerimiento: Representación de Almacenes Agrupados de Materiales, SL, a favor de D.
Miguel Ángel Mendiano Calle.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD Del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 15 de mayo de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
acreditación de la representación en el recurso de alzada interpuesto en el
expediente sancionador n.º CC0631/09, en materia de transportes. (2014082082)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de acreditación de la representación del recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución del Director General de Transportes relativa al expediente sancionador que se especi-
fica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Transportes Gordo Piñero, SL.

Último domicilio conocido: PG. Albresa, c/ Chamberí, 22, 28340 Valdemoro.

Requerimiento: Representación de Transportes Gordo Piñero, SL, a favor de D.ª María Consili
Rodríguez Rodríguez.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).
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